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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

En el expediente se observa que en este proceso se decretó desistimiento tácito y 
se ordenó levantar las medidas cautelares impuestas dentro, pero este despacho 

por error involuntario dirigió el oficio a la Secretaría de Educación de Barranquilla, 
y esta no es la entidad correspondiente, sino la Secretaría de Educación 

Departamental, por lo anterior, ofíciese a la entidad.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

Ofíciese a la Secretaría de Educación departamental, para que levante las 
medidas cautelares ordenadas dentro del presente proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
 MVC 
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